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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, informe los motivos de 

los disturbios que se produjeron en la cancha de Newell’s de Rosario, cabecera del de-

partamento homónimo, en ocasión del partido contra Corinthians por la Copa Sudame-

ricana, donde se produjeron enfrentamientos entre las hinchadas rivales, entre integran-

tes de la Policía de la Provincia de Santa Fe y simpatizantes locales como también ava-

lanchas en la tribuna cuando se rompió una puerta que separaba la popular de las plateas 

y cuáles fueron las órdenes de actuación de la fuerza de seguridad provincial y si alguna 

de estas acciones estaban vinculadas a las investigaciones derivadas de la exhibición de 

la bandera de “Los Monos” en ocasión de la despedida de Maxi Rodríguez, el pasado 24 

de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

 

El martes 8 de agosto de 2023, tras la eliminación de Newell's de la Copa Sudamerica-

na, en la ciudad de Rosario, cabecera del departamento homónimo, existieron distintos 

enfrentamientos que se originaron durante los noventa minutos del juego. 

 

De acuerdo a las crónicas periodísticas, un conflicto entre hinchas del equipo rojinegro 

y Corinthians obligó a que la policía actuara poco antes de que comenzara el segundo 

tiempo del encuentro que este martes a la noche se disputara en el Coloso Marcelo Biel-

sa y que terminara empatado sin goles. 

 

Como consecuencia de los incidentes que se suscitaron en un sector de las tribunas del 

estadio de Newell's, la policía actuó y la reanudación del encuentro por la Sudamericana 

se demoró. 

 

Los hinchas del conjunto brasileño también provocaron a los plateístas quemando dine-

ro. Frente a esta situación, las agresiones de un lado y del otro se activaron y apareció la 

policía para reprimir a los hinchas de Newell's que ocupan el sector de plateas del esta-

dio. La palabra "basta" que apareció en las pantallas no surtió efecto y el escándalo fue 

tomando fuerza ante la mirada atónita de jugadores y televidentes. 

 

Las balas de gomas y gases lacrimógenos también estuvieron en escena y generaron 

quejas de los rojinegros por la reacción de los encargados de brindar seguridad en un 

espectáculo. Y decenas de videos se difundieron en las redes sociales mostrando el caos 

y el momento de tensión que se vivió en el estadio de Ñuls. 

 

De tal forma resulta fundamental conocer, según las agencias estatales santafesinas, los 

motivos de los disturbios que se produjeron en la cancha de Newell’s. 

 

Hechos violentos que luego se vieron entre integrantes de la Policía de la Provincia de 

Santa Fe y simpatizantes locales como también avalanchas en la tribuna cuando se rom-

pió una puerta que separaba la popular de las plateas. 
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También es necesario saber cuáles fueron las órdenes de actuación de la fuerza de segu-

ridad provincial. 

 

Por otro lado, si algunas de estas acciones estaban vinculadas a las investigaciones deri-

vadas de la exhibición de la bandera de “Los Monos” en ocasión de la despedida de 

Maxi Rodríguez, el pasado 24 de junio de 2023. 

 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 

 

 

 

 


